
  

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

Plaza Mayor 27, Ciudad Rodrigo. 37500 (Salamanca). Tfno. 923498400. Fax: 923498401 

Expediente n.º: 1133/2020 
Anuncio apertura sobres datos personales segundo ejercicio 
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos. 1 plaza de Auxiliar 
Administrativo reservada a personas con discapacidad 
Interesado: Ayuntamiento 
Fecha de iniciación: 14/08/2020 

A N U N C I O 

 
NOTAS SEGUNDO EJERCICIO OPOSICIÓN AUXILIAR ADMINISTRATIVO.  

 
De conformidad con lo anunciado, se ha procedido el día 30/11/2021 a la apertura de 

los sobres en los que figuran los datos de los aspirantes al proceso selectivo de referencia.   

 Abiertos los respectivos sobres con los datos de los opositores y de conformidad con lo 
señalado en la Base 8.4 se relacionan los aspirantes que han superado el segundo ejercicio:  
 

ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL EJERCICIO: 
Nº DE EXAMEN TOTAL OPOSITOR DNI 

EXAMEN Nº 1 6,50 HERNÁNDEZ GOMEZ, MIGUEL XX98XX86X 

 
Igualmente se relacionan los aspirantes que no han superado la prueba. Se reseñan, 

conforme a la Base 8.4, identificados, exclusivamente, con indicación de los dos primeros y los 
dos últimos números de su DNI acompañados de la letra correspondiente: 

 
ASPIRANTES QUE NO HAN SUPERADO EL EJERCICIO:  

Nº DE EXAMEN TOTAL DNI 

EXAMEN Nº 2 4,25 70XXXX91V 

 
De conformidad con la base 8.4 de la convocatoria, se concede a los interesados un 

plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
para solicitar al tribunal la revisión de su ejercicio. 

Se convoca al aspirante aprobado en el segundo ejercicio para realizar el tercero que 
tendrá lugar el martes día 14 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas en las instalaciones de la 
Policía Local, sitas en C/ Santa Clara 3 de Ciudad Rodrigo. 

Los aspirantes deberán acudir a la celebración del ejercicio provisto de su Documento 
Nacional de Identidad o documento equivalente siempre que contenga fotografía, pudiendo el 
Tribunal requerirles en cualquier momento para que acrediten su identidad.  

La no presentación de un aspirante al ejercicio obligatorio en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente la pérdida de su derecho a participar en el proceso 
selectivo y, en su consecuencia, quedará excluido del mismo. 

 Lo que se hace público para general conocimiento 

 En Ciudad Rodrigo, a 1 de diciembre de 2021. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 


